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eb11 mu que ea el 

■IITN .. 

primeto un capitnlo partienlar • 

(17 De let. f, 11, . entedespuea de haber blblado4elll ~OCI ,> Ir. ,. D. 1, 2, s. S (iom~at.am ·ter eYtnire ,olet, ut interpretat,o (•l 
Tablas). lf'u legibus latis ctrpit • ut nat~;a~ ssariam ene er dlsputaliorte• fo
d11lderard prudentiPm aucr~t«k~ . · ~;,pto venit(dJcowtpositum (e)apru• 
,.·(e' Hcrcdup1Jtadoetho,¡111,9uo ,me /el t r sed communi nomine (/) 

.,. ruanonappeau... ¡ 
lenti&iu, propri~ parte a '¡~denAis leglbr11, eodem, tempore_fere, acr OM• 
d""tllatur jus ctvde. §, IS. Ix . .1: -,a-nt· qmu tu:t10MI ne pop.,.. rr :L.. • t se 1tomme1 ..,.sc--r •.. , /t 
•• ,.,..- sanl • fllwul ,n er olennesque este voluerunt, et appellatur ,re 
lw prout vellel instittteret, cerras s. • ctiones Baloander cree que 111D stdt 
,an jarit le gis actionn, itl est legttim_/% a b r o; &e eocuentra tambleD el tér
ialerpo\adU estas l),ltimas palabras. ,s,o e:es:i!) f en Au1o Gel10 (20, 10, i,sjine). 
mino de legitirn.a: actiones en Fes tus "· po 

• · Je. pero 101 anUguo• H 
labra la paro(rcui• de un past , __. 

t•\ IIDJ se ealieode por esta pe designar la e1plicac\oft1 ta doetriJll utrt--t 
~ 4, ella con bastt1te frecoencla para 
~ •••n 6 ·to qne come11tar. 
uaqne ne babien na .. eral escn 

1 
d '5 00 concnerd• blen con to qutslP"•· . 

(b) o 11uctoritoi , , palabra que, por O e~ r~n la cual, a~dlmdne MÍ i-" ~-
te) laprtsloD l(UI solo se encuentra aqu 10,·erostmll. 

J,oUo de Juveul, se ha forjado u~• an~ dota tn.rLa ' 11 di.,.t.~i"' ,o)IDIIIIIJ..,. 
(d) Me útlimo miffllbro no lodict o.na "°'1 con _ , 

....ao•11trt1tl' ll misma t4ea- Uado .,_ •M fhlli• 1 lf •• .,,........ 
le) Palabra que no q,uere decir q•e /14 ru• ' ~ •=-t amMI l la Hl1 ainO ' cualqlller otro. 
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CAPITULO 11. 

BIBTOIIU DI! L.\ Cl!I.TUI.\ DE L.l Cll!IC~ DEL DBBICalll. 

l, CLXXXI. lncertidumbre de la, nociO!le.s qu, t,mmo1 ,. 

e&te punto. • 

Las modificaciones de la jorisprndencia durante el 
curso de este período serían fáciles de explicar s¡ por 
desgracia no estuviesen limitados nuestros conocimien-

, tos en este ponto á simples generalidades. En efecto, 
eabemos ,solamente que los Patricios, que hahiaa lh,• 
gado á ser además, comparados con los Plebeyo,, mo• 
cho menos numerosos que otras veces, dejaron de ser en
tre los Romanos los únicos que poseian los conoeimientol! 
relativos al derecho, á la •ez que los otros ramos de loe 
eonocimientos homunos. Sabemos igualmente que la jjlrit
prudencia dejó de estar ligedn con la religion de· nn IIIOllo 
In estrecho, y que IMl estudió por primera •ez igoalmeD. 
18:el derecho de gent.es (jm g,mtium) y el civil. Sabe-, 
por último, que el mismo derecho romane em~z6 , 
lllmar nn rogar entre las ciencia&, puesto· qae IB' 111Cni,. 
llio nn n*mero bastante grande de obras 110M1t. ohjelOI 
de,an,i11enmheacia. Jls. 1en1ible, dooirlo;: r-• da¡;raoiada-. 
IIIBlte Ju notiaas que. ■01 . 1!11lUini1Hllll maoboe eacritl• 
11111sua,11111qwmaa.enllllrqu.-quellu¡.n• --

• 
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tH mno•U. 
sinmente de este objeto. De ah! resultaba qoe cada ciada• 
dano estaba en \a precision de dirigirse á Jo,1 Pontífices, 
siempre qoe tenia necesidad de sabe~ si_ en tal di~ le era 
permitido empezar un negocio, y principalmente intentar 
uoa accion de ley (le gis aclio) , sobre todo cuando llll 

dirigía esta contra ciertas personas. Es moy probable que 
los Pontífices y por coosigoiente los Patricios, á coya casta 
perlenecian todos, estuvieran moy conle~tos de pOl!eer ~n 
medio, con cuya ayudateniao al puebloba¡o su depe~denc_1a. 
Esta consideracion nos podria hacer creer que hubiera sido 
natural igualmente, que en estas circunstancias hubiesen 
proc~rado los Tribunos del puebl_o po~er t~r-~ino á tal 
dependencia, y sin du,da no les hubiera sido d1hc1l obtener-
lo. Sin embargo , como -vemos qnc jamás pensaron en ello, 
debemos deducir con toda especie de verosimi\itod que 1111 
,.astas patricias y plebeyas, conformes en este punto, creían 
á \a rcligion interesada esenciahnenle en la conservac1on de 
este nso; que imaginaban que las cosas debían quedar en 
este punto en el estado en que se las babia encontrado,; en 
una palabra, que estaban persuadidos igualmente de_ qne 
los Pontifices uo estaban obligados á enseñará cada ciuda
dano mas de lo que interesaba á éste para el negocio, en 
razo~ al cual les consultaba. Era su opinion en este pnnto 
la de otra multitud de pueblos que se figuraban era pre
ciso guardarse de revelar á la mucbedum~re, en ma~ri_a 
de religioo, el conjunto de lo que concerma al culto dm
oo. Cambió completamente este estado de cosas, segun el 
te,stimonio unánime de todos los escritores que nos le cuen
tan cuando FLAVtO publicó el órden y série de los dias. 
FLA~IO era de bajo nacimiento , mas poseia un fondo de 
· nstrncc\on superior al que ,.e- encontraba ordinariamente 
~n el pueblo en Roma; eu una palabra, era un copista (scri
ba) y el favorito de Apios Claudius Creeos, ciudadano de 
uua de \as primeras familias patricias; pero que por esta 
misma razoo necesitaba algunas veces interesar á su ía,or 
la mnltilod. Fu.vio, pues, ó segou los consejos de so D1i1,-

• 
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mo protector, ó acaso por el contr.ario contra su rnluo• 
tad (2), publicó la lista de todos los días feriados·se«u 11 las 
cli•isiooes mensuales admitidas entonces en el paehlo Ro.-. 
mano, y publicó tambiea su traba¡o ó en calidad de Edil 
ó con la esperaan de llegar á serlo (3). Los Patricios die-· 
ron gra~des testimonios de cuanto les babian de.,agradado 
la pubheac1on y s11 autor; limitáronse, siu embargo, á 
unas declamaciones, mientras que si el misterio afectado 
por ellos eu este punto no hubiese sido simplemente mas 
que una ~~ocia de su parte, les hubiera sido fácil negar 
la autenticidad de las revelaciones de Fuv10, y esparcir de 
nne,o la oscuridad en el órdeo sucesivo de los dias feria
dos. Por lo demás, no encontra111os ningun vesti«io de es
toe días {{asli) (4) eu los e~critos de los juriscon;ultos del 
tercer período, é ignoramos si debe atribuirse su silencio 
en este pu_nto, ó á la estincion total de las familias patricias 
que ocurrió en lo sucesivo, ó á la reforma del calendario., 
por Julio César, ó por último, á los cambios introduci
dos eo el procedimiento judicial por iEbucio , César y 
Augusto. 

. (1) Cice~o (~oc. cit.) T Tilo Livio '.D, U) hablan de estos dos sucesos· Ci11ile 
JW' rtposiw".' m ptmctralibus pontificum, evulga~·it, /astosqut circa.f~rum in 
tubo pro,osuit • 11.t quando ltGt a1, possit scirctur. 

(t) Plinlo (nat. /tist. SS 1 i) dice una palabra sobre esto llahla d d ¡ · 
1101 de oro, seital dlsUotiva de los Patricios en esla época, y que ~o~ud:b~:::; 
te daba el derecho de llevar el conocimiento de los dias fasto, y 1 
PI 

1 · ne aslos pues 
rece q~e en a ~1s ma época renunciaron los Patricios á este derecho r~ 

• ~• despique en cierto modo infantil, ra pm demostrar coo ello que' en,:: 
ante oo b_a~ria ni?guoa distiocloo de rango en la sociedad. Vitase como ae 

tspresa Pho10: Cu¡,u Aortaht cxctptrat tos dits co,uultando 01, 1·41 • ... ,.. · N I tt saga.e, 
a--atnio. o parece ademas' segun lo que sabemos' que hubiese sido mu 
D~cesarla la a,yada de las ~~tiortaciones de Claudio para decidir á t·Jado ! 
~ecutar su ~royeclo. Es endenle' en efecto' que hubiera podido salir ade=' ~un n,n e.mplear .ninguna' y le baslaba para esto observar atenta-

e orante cierto numero de alios la conducta ohse"ada diarlam t 

q
por ;•• cooclndldanos '. segun las indJc.tcloues de lo• Pont,fim. E• .. ;;,: 

ue ompomo dtce pos1tn..amente (/r 2 1 7 D 1 2;. S • t . 
pt1pulo ':4dl~lt. En cuanto á Tilo Litio· y ~ v·al~rio · 11J1i~o, ~=~ u:l,rum =~t .. '"'º &obre lu lu,n1e& de que sacó Flavio los cooocimieuto, p: 

(S}. Tiio Ll,i~ atribuye la e1eccioo de FJa,io á la influencia de la/acti fl 

.ra,u • CIIJO onsm ie nmoa&a huta .Apio Qauclio' f que d.utó llalla ;,;; 
• • 
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)liximo. El nombre de Edil parece erecti,amtnle que le une ~ fUDCiooet qw 
tienen alguna retacion con la admioistracion de Justicia (l. HI, nota 2). 

(4) Tito Litio dice: FOJtos cireo /orum proposuit. o,tdio dice igoalmeatl' 

. (FtUI. -v. 521}. Inqu• foro multa circum¡,endtle taiella, signatur certa curia quaque no--

• ta (4)¡ r Valerio 11:itimo: Pa.stot pene tato foro exposuil. 

§. CLXXXIII. Obra, sobre el Derecho romano. 

Pomponio indica una obra qne l\en el nombre de 
C". FLA \'IUS, Es la segunda de las tres mas antiguas de jo
risprndencia que llevan por única designacioo , el títnlo 
general de Jus, acompañado de un adjefüo dado por el 
nombre del que ha compuesto ó publicado el tratado. Si 
esta obra es diferente de la que arreglaba los días feriados, 
no puede ser mas que nna coleceion de fórmulas, ya para 

~ las acciones de ley (legis actiones), ya para los negocios ju
ridicos en general, á los cuales se Aplicaba tambien el 
nombre de acciones (actiones) {1). Pero es difícil creer que 
la publicacion de esta obra baya podido bacer mucho dailo 
á los jurisconsultos de entonces, l.º porque en ninguna parte 
y eo oiogun caso, dispensan los tratados de jurisprudencia 
de recurrirá sus consejos y ministerio: 2.

0 
porque cien años 

despues de esta época se ,é aparecer una obra análoga, el 
Jus ,fu.a:NUM, de la cual nada nos permite deducir que el 
autor, iEuos Cnus (2) baya tenido intencion de perjudicar 
á sus compañeros. Ciceron mismo, despues de baber tra• 
zado no cuadro bastante vivo del 'atentado dirigido por · 
Flavio á la consideracion é importancia de que babiao go· 
zado basta entonces los jurisconsultos, Ciceron mismo se 
vé obligado, para probar que se puede pasar sin ellos, á de
dicarse á poner en ridículo precisamente las cosas, que eu 
los libros de jurisprudencia y en todas las naciones, pres
tan necesariamente materia al sarcasmo y á las burlas. Loa 
joriscoosnltos, dice, reasumiendo aqol el sentido de sus 
opiniones sobre la materia, los jurisconsultos lo bao redu
cido todo á fórmulas ininteligibles, á fin de que no se pu-

• • 
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,ese pasar s10 su ayuda (3); llenan una media pá~· 
lo qoe b b olDa con no om re sensato podria decir fácilmente 
sola líoP r I eo una a' y ieoeu e arte de alugar las frases aeomu-
l~~o en cada una dos 6 tres espresioncs perfectamente si
n ou~as.' Pero como no se necesita mas que un poco de 
atrev1m1eoto y_a~dacia para responderá todas las consul
tas que se le dmgeo sobre tales materias ' b3stan á cada 
cual algunos d1ijs para adquirir la capacidad necesaria 
ello; ~oesto que por otra parte están allí las fórmul para 
ra salir de emb as pa-. ar_azo, y en caso de necesidad se sale de él 
por ooa frase mc,deotal ( qua de re agitur) El en t t f · que se rn-
b en ra rans ormado en j~riscoosulto de un modo tao 

ro_s~o' está colocado á los o¡os de sus coociudadauos en la 
~os1e1ofo mas favorable, porque si en ona de sos solofiones 

eoo orma con el derecho 1 1 b d m 
1 

. , se ea a a e que sabe confor-
ane con as doctrmas profesad 1 b,biles • . as por os maestros mas 

autor
- en 1unsdprudeocia; si se separa de la opinioo de 1-
= reputa 08 por ¡ · • vo 

hábil que estos en el a;t:•~:ols:_ sed'sdt_ice_que es por ser mas •• 1 IDCIOnes. 
(J) Si fuera permitido tlllir dos . 

en ,erd.ad, pues que el primero d/oas~J~s ~e ~omponio1 bastante separados 
el sesundo, de jure prudeatum en I nrme¡,mt está en J¡ primera seccion y 
reate de estas actio,a,es. Se dice reª ercera, se _formaria una idea muy dife-
Aunc etia,n ' en e cto en el parrafo . aeti.au suipsis,e lraditum ;,, . 46 contra .Apio Claudio: • 
ria que podia Ltmbieo dar lugar á acclon ' pnmum d~ u1urpatio11ibus, mate-
l,~r non u1tat; des-pues dice el . es del todo diferentes; y añade qui 
todo el d·~ bo mismo .:1ator en el pá ¡ ' g. .. c Fl.niaao (jus Fla • rra o 'f, hablando de 
esta coleccion Apio Claudio: cwn ;"";), q~e fué despues de baber formado 
rede,isst:t luu actiontt ca.ando FI ~p. a~dius proposuisstl lª) tl ad fom1am 
era este libro pred&a~te el mís:oº _pnhhcó ~ste libro sin aiiadJr nada, ¿Pero 
que se trate de fónnula.s en mate . 1¡' Flavumum.' A. la verdad no hallamos 
que en accione, (!. H); pero el ca1:10 ~~tapioo • porque no consislla mas 
a que ,e daba mu.cha Importancia• cálculo lempo, ~ este caso, era una cou 
des á causa del mts intercalar (li au que no deJaba de ofrecer dificulta,. 
es nl'dad. que hubieran sido ma~ co~s~:~ 2~j que era preciso dejar :i un lado· 
ta fpeca no te Aubiera descarlado d" b ra e• aun estas diftcultades si en eS.: 
•t•nzada •• octubre, terminaría m~c:a mes' pues que sin ello uoa ~,ucapion 
s ~~ente. $1. tu,téramos la segurldcad d/ veces en el mes de setiembre del afto 
(utt,Uter), K deeir, que se coalenlabao que se _contaba el tiempo titümenle 
•~ria meno• penoso cooceblr cómo ha. ;:.~ener eo cuenta lo• diasfastos, oos 
p1oulapor una obra sobre el calendario í 1~ ~ pasar uo tratado sobre la usuca-
en Jurilprudeoc\a. Pom ' . OJOS de los que no estaban ,ers 
~:;:;¡ f otros escritore,, ::•::;i::!~:ti~•l::•11~, no babia de lo, ~~:: • ' tnc1onan las accioues rae-

' . 
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t2) parece que PomQl)e_to quiere babtar de este libro tn dos l3gares1 á saber,. 

en el párrafo 1 y en el 11 (Véase antes ,. CLXXX). 
(3) Si es preciso refe1•irse al sentido de toda la frase'. las pa.labras notas 

eompostienmt no indican, como 'Pensaba CuJas, una especie part1rular d.e ~r
critura ó caractéres de que se servirían para los libros consagrados á la Juris-

prudencia. · (4) Cic. (pro Mur. 1S) .... Neq11e tamtri q11idquarra tam anguste scriplu~n al, 
qutt tªO non possim qua de re tJGitur addtrt. Erneslo no ha comprendtdo el 
,eotido de este pasaje, pues que ba traducido la palabra an&uste ¡,orla de os
curamente. Ciceroo quiere deeir simplemente que Jamás están tan Junta• do• 
palabras que no baya alntin espacio entre hs mismas. 

(a) El slo duda mejot ,ompflUiNCI 1 "'º la antt1u• le«lon que DO mtlldOPI DI•· 

.i.a\o Godofttdo • 

5. CLX.XXl V. Recursos ttue se sacab(JII de las funciones d• 
los jurisconsult~s. 

Es fácil concebir que debió resultar de este estado d& 
eosas que los principales Plebeyos se pusieron á expli
car los principios del derecho á todos los que iban á 
reclamar sus consejos. Ell electo, por una parte, ha
blando propiamente no tenio.o c!ienles , poi- otra, so 
rango social inspiraba mucha confianza en ellos. Este 
nuevo uso produ~o necesariamente la abolicien de la 
clientela , porq11e desde entonces no hubo necesidad de 
ser cliente de un ciudadano, para ir á pedirle las no
ticias necesarias: muy pronto prefiriere& dirigirse pa
ra ello á otro cualquiera, mas bien que á aquellos de 
quienes habian sido basta entonces clientes. Entonees íoé 
cuando se vió aparecer en Roma otra clase de sábios de
signados bajo el titulo de ju,risconsultas, jurisconsuUus, 
¡ureconsultllS , muchas veces tambien bajo el de consulli! 
Ciceron ha empleado este primer término con mas frecoen• 
cía de la advertida por Eruesto. Decíase ta111bien en plural, 
prudentes; á cuya última denomioac~n se r~lleren las de 

1
ophus y sapiens usadas por Pompomo, y sm duda tam· 

bien la !rase siguiente de Gayo: ii, q•i 11.lffl jlff'tl condid•· 
ranl. Por eso los Romanos, cliente~ en otro tiempo de una 
familia patricia extinguida entonces (S, CLV) , nada per
dian con ~u exliocioo , puesto que desde aquella fecha no 
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necesitaban ni ellos, oi los que hacia poco babian adquirido 
el derecho de ciudad, agregarse á un patrono habitual, para 
sus negocios judiciales. Asi cayó en desuso poco á poco el 
derecho de clientela aun eo las familias que habiao gozado 
de él otra vez, y ca~i se ohidó completamente lo que se 
referla á la gentilidad. Los principales ciudadanos no pro
c~raroo desde_ entonces ilustrarse en el mando de los ejér
citos 6 en las disputas del Forum ( l ), ó al menos no juzgaron 
que estos dos medios de alcanzar gloria eran los únicos 
di~~os de su dmbicion, sobre todo cuando la edad no per
m1lla á algunos de ellos pensar en semejantes carreras. Se 
d~dicaron, pues, muchos de ellos á aconsejará sus con
c1Udadanos, ya eo los negocios judiciales ya en los demás 
sin que exigiesen en cambio ninguna ret;ibucioo, limitán: 
dose cuando mas á aceptar ciertas disposiciones testamen·
tarias hechas en su fayor. Aconsejaban indistintamente á • 
todos los que recorrian á sus luces, ya eo la plaza públi. 
ca, paseando con ellos, ya en s11 propia casa donde teniao 
días fijos para recibir al público (2). Seg;n Pomponio 
TrnEB10 ~o_anNCANIO, á quien llama antes Flavio y Elie: 
aunque "v'.ó eutre estos dos 1urisconsultos, y designa como 
el q11e e~p1eza la s~rie de los jurisconsultos (prudmtes), 
íoé el primero q11e d1ó lecciones á los que se dedicaban á • 
la juriap_rudencia (3). No obstante, esta asercion no puede 
ser .".°0s1derada como contradictoria á otros testimonios 
positivos que nos ensellao que en una época mucho mas 
avanzada aun, oo formaba el conocimiento del derecho uoa 
ra~a de la enseñanza, y que los antiguos jurisconsultos no 
teman otr~ ~odo d~ t~asmitir su doctrina á los nuevos, que 
el de perm1hrles as1shr á sus conferencias coo los clientes 
que se presenta~an á consultarles (4). Es preciso suponer, 
pues, para exphcar á Pomponio, que hasta la época fijada 
por él, aolo se babia admitido á esta especie de iniciaciou 
á_ los n~evos Pontífices, ó cuando mas á los jóvenes Patri
~os;_ IDl_eotras que desde el tiempo de TIBERIO ConUllcum, 
es~ JDrUICOoaulto plebeyo participó su dencia á los de su 
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ca,la (5). Como jamás habia sido secreta ningona 'de las 
materias qne forman parte del derecho de gentes, resultó 
que cuanto mas importancia adquirió éste, tanto mas se 
perdió la costumbre de em-olver en el misterio las mate
rias relativas al derecho en general. Durante el segundo 
período los jóvenes Romanos que estudiaban el derecho, 
tenían el cuidado de acompaüar al Formn á los juriscon
sultos que les habían concedido permiso para ello; asislian 
igualmente á las conferencias que tenían en BU casa; apren
dian de memoria al mismo tiempo las Doce fablas, y aun 
puede presumirse que mas tarde se familiarizaban tambien 
con el Edicto Pretorio (6). Fir,almente, la jurisprudencia 
no era una carrera particular, ni habia empleos reser;va
dos esclusivamente á los Romanos versados en estos estu-

dios preliminares. 
(a) C1c. (Dt oral. 3, 13) .... Yidimus tranro,no ambulanttm foro, quod 

trol insitnt, ettm qui id fllctrtt, factrt civilnts omnióus conJiUi sui cop,..m. 
(11) C1c. ( Dt ltg, 1, 3). Ego vero a:tatis polius vacalioni conjidebam c11m pT'O!,o> 

urtim non recusarem, qr,o minus more patn'o sed-ens in solio comuleatió111 

rtspoTUUnm ..• 
(S) Fr. 22, s. SS. D. t, 2. Ante Ti'btrium Corumcanium pu6Utt professum 

ne'minem~ mzdilur, ceteri auttm ad hunc ve/ in latentijut_ eivili retin~re co
GilalJ(Ult solumq11e consult.atoribus va.car, powu ~uam ducere 'Valent1bw se 

prastabat. 
(4) Ciceroo se aproncba muchas veces de-esta circunstancia para bacer ver 

cómo j.uzgaban los B.omanos, qu& h.abia mas mérito y kooo, eo la ewcftanza 
de ta elocuencia que en la del derecho. 

(5) y tase ta dii:ertaclon de SCbrader sobre Coruncanio, condderado co~o 
el primer profesor público de jv..risprudencía en el Ci'vilistisches Ma,urn, 

tom. V, pá¡. 187 y 119. 
(6) CIC. (De leg. 1, !,). Non tGO apratoris edicto, utplerique nunc neque 

a XII Tabulis, ut sup,riorts ..• hauriendamjun·s distiplinatn putas. El mismo 
autor dice (loe. cit. 2, 23): Disubam11s enim pueri XII ut carmen nut1slri.r1m._ 
quas jam nemo discir. Puede unirse á este pasaje el siguiente (lbi~ 2, 4): a par,
'ltis niim ... didicimt1s {co1110 se ha dicho s. 141, nota 1~. Leits um1nare DO 518-
nift.ca recitar las leyes, sino reconocer en ellu la fuerza y autoridad de ley. 

§. CLXXXV. Trabajo, y estudios de le, jurisconm!los. 

Los jurisconsnllos tle esta época no eran, pues, real
mente, sino hombres de negocios. Babia nna gran diferen
cia entre la ciencia del derecho propiamente dieha , y estaa · 
nociones qoe era4 en otro tiempo an11 de la esclnsila p-

• 
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glon de los Patricios , y se continuaban eoesiderando 
siempre como el patrimonio de los principales ciudadanos 
llamados, en efecto, por su misma posicion á dedicarse 
mas particularmente que otros al cuidado de los negocios 
públicos. Los mas hábiles de aquellos á quienes se conside
raba mas versados en · materia de derecho ci•il, no desde
íiaban la parte de trabajos que se abandona entre nosotros 
á los oficiales inferiores de justicia. Respondere, scribere, 
ca11ere, tales eran sos funciones y lué preciso nada menos 
que el respeto de los Romanos á sn constituciJn política, 
para que no abandooáran igualmente á los jurisconsultos 
las funciones atribuidas á los magistrados, es decir, jusdi
cere, judicar! y postulare. La parte de funciones del jnris
consulto designada con la palabra adcocari, solo consistía 
en que un ciudadano permitía á otro citar su opinion 
en favor de tal causa é iba á apoyar esta autoridad con st»> 

presencia. Luego que la ciencia del derecho se desenvol•ió 
mejor, cayó en ridículo esta práctica antigua. Se prodiga
ron los epítetos de leguleius (§. XCIV, nota 10), de prreco 
actionum (§. CLXXXIH), de cantor formularun1 y de for
mu/arius, al que la observaba aun. :No puede dejar de re
conocerse sin embugo que estaba en perfecta armonía con 
las opiniones de los Romanos, que estimaban todos los 

4 

couocimientos en razon de la utilidad que podían 88-

car de ellos. Y precisamente lo que en easo necesario se 
podría llamar la parte filosófica de la jnrisprudencia, es 
decir, el derecho de gentes (jus gentium), como ,e le nom
ilraga ya en el curso de este período (1), tenia á los ojos de 
los jurisconsultos romanos esta clase de importancia, por-

. que ~aba fondado sobre la esperiencia y no sobre una va-
na metafísica. Los Romanos admitían como justo lo qu~ 
pasa por tal en todas las naciones ci,ilizadas ; y como los 
pueblos cnyo nombre y costumbres habían llegado á c'ono
eer, formaban para ellos todo el mundo, hacían marchar 
en una migma línea, al lado de su derecho propio, es.de-
cir, frente á so derecho civil (ius civile), los principios de 

2ij 
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derecho proclamados por las leyes positina, 6 admitidas 
tácitamente en estos diferentes pueblos (l,ges et mores)• 
Se habían ocupado muy poco aun de la historia del dere
cho al menos si hemos de juzgar por los pasajes en que 
Cice'ron se queja del modo con que se despreciaba en s_u 
tiempo el derecho pontifica\ (j111 pontificium) /2). Efecb· 
vamente como uo tenia entonces este derecho relac10nes 
tao e,tre:has con el civil, se dispensaba voluntariamente 

·. su estudio, alegando que babia caido en desuso casi del to
do. No debo olvidar tampoco advertir que los Romanos 
teoiau ya indudablemente un gran n~mero de lo_cucioues 
proverbiales destinadas á aludir á diversas nociones del 
derecho. Es muy singular que solo nos valgamos de 
aquellas en el derecho aleman en que tienen algo_ de 
fi"urado de poético, aun podia decirse de enigmático, 
rrtlentras' que eran muy exactas entre los Romanos ('l). 
Finalmente sucedía muchas veces á los jurisconsultos de 
c,te período emitir opiniones diferentes. Rabia.' pues,eo
touces un derecho controvertido (controversum 3t1s) , como 
le llama Ciceron. Entre los servicios que Bach ha prestado 
á la ciencia del derecho es preciso colocar principalmente 
el de haber llamado la ateuciou de los jurisconsultos sobre 
este derecho controvertido, cuya existencia se negaba antes 
de él parque no .se quería admitir_ la de _dos_ sectas diferentes 
entre sí, sino en el curso del periodo ~1g01eute. . 

(I) Ciceroo (de off. 1, n) cita este nombre.c\1mo conoe~do fl de los anti• 
r,uos Romanos (majores), y compara su obJeto con las ~d~as que la filoso• 
ria rrriega Je babia suministrado sobre las fuentes de tonoc1m1ento que pr¡vte
neo de la naturaleza y la razon. 

(21 De oral. 3
1 

33, De /rg. 2, 1g. Brul . .f.2, Ernesto oo ha notado tampoco la 
palabra jus ponlijiciwn. . . 

(S) En uni> de estos casQs emplean los modernos un suslanhfo (1. 181), m1en- · 
tras q,ue los Romanos usaban mas frecuentemente un verbo. A la verdad, lo 
que llaman IJS modernos brocarda, par«mitz, mti.rimaJ de derec~o, Uevaha 
en Roma el nombre de d4'jilliciones, ,,.gula: Jtiris, como podemos Ju:gar _por 
el gran oúm,•ro de divena: reg11l~ juris a11tiqui ~ue ~ncontramos en el ólt1m.o 
• .. tulo del Digesto. Pero no obstante, es mas ordmar10 encontrar ~n los anti
guos, sin que sospechen los modern~s que se tr~ta de ~a espreuon ~nr
h tal, las palabras definiri, dir:i, recip1, respo11der~, trad,. Las frases siguientes. 
que VJ! a citar 

I 
refiriéndolas por et órdeo alfabético de tos verbos, 101prestan 

uu eJemplo de iU UiO, 
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SIC 91:Fll'IIEIUNT v,;tn1S, f. g,', ez qaibus eaa1U injkiluulo lú cnstU, ~~ 

iú cau1il non debitu"' solutú.m repeti non pos Je (§, 'J. lrut. S, 27) (28), ~ 
Yt:LGb DICEBA.TUR, v. gr. permutatione rerum erntionem et v,ndition.em con.

trahi (1. ll, [,ut. 1, 21) (tl) 1 4 omnia judicia ahsolaloria me (Ult. Itut . • , 12), 
ó post ordinatum /iberalejudicium hominem, cujus de statu controt'tNia e#, 
liberi loco ene (fr. 251 §. 2. D . .f.01 12). 

• Qco1t DICT\l• 1ST , Jurtivanim et vi possessarum rerum u.sueapion,m per 
ieges prohibitam esse (S. 3. Inst. 21 5). 

Is 1UR! CIVIL! R!CEPTU• EST, v. gr. quoties pereum, cuyus interem condi
tiolU.lt 110n. impleri, fiat, quo minus impleatur I perinde haberi, ac si impleta 
conditio /uúuf(fr. 161. D. 50, n ): frase que debe parecer aun mas proverbial 
qse la anlerior. 

VULGO RESPONDETllR, v. gr. 11eminem sibi carnam possessionis mutare pone 
(eo nueve lugares de las Paodectas J en uno del Código). 

TRADITUM 1ST, v. gr. duas /11crativaJ ca/lJaJ i,i heumdern hominem. et in 
eamde,n rem concurrere non posJt ((. 6. Iti.st. 21 201, ó eum, qui existbnat u 
quid emiJse, nec e11terit, non pone pro entore uwcapere Cfr. tl. D . .f.l, .f.) (5), 

Hay otra multitud de frases que pO<lria cilar, y entre las cuales me conten
taré para concluir, cou referir la siguiente que no se encuentra en ninguna 
parte P-n el Corpu1 juris, y es indescifrable en el Gayo de Verona: Rrgu/ariter 
eonstit1llwn eJt, ut s11¡,trposita inferioribw cedant (Gaji Inst. a contiouacion 
del Theod. Cod. 21 1. s. -t). Teóftlo refiere este proverbio en griego y no en 
latin, aunque hay costumbre de emplear esta lengua para las palabras ó pro-
posiciones semejantes. • 

~- CLXXX VI. Nombres de algunos jt1riscons11ltos. 

Muy pocos son los jurisconsultos de esta época, si se ex
ceptuan aquellos cuyos nombres hemos tenido ocasion de 
dar á conocer, que hayan seguido la marcha que acabo de 
trazar, y contribuido realmente á los progresos de Ja cien
cia del derrcho. Desde hace mucho tiempo están perdidos 
i;us escritos, y por otra parte no nos es conocida ninguna 
circunstancia de su vida. Sabemos solamente por Pom
poni~, muy cuidadoso de enselláruos\o, que un juriscon
sulto que adquirla gran celebridad llegaba á ocupar casi 
siempre los primeros puestos del Estado; pero era mas 
bien que el resaltado una de las c&usas de la alta opi
oiou que se tenia en Roma de los conocimientos jurídicos. 
CA.TON EL Vu:10 fué el primero que recopiló las relaciones 
de hechos que habiau dado lugar á procedimientos parti
culares, método que critica mucho Ciceroo, porque dice 
-que obliga á referir una multitud de circunstancias miuu
ociosas, que no tienen absolutamente oinguu interés. El ó 
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20, 111noau. 
10 hijo es quien ha dado so nombre á la ttamada CATOIIIA• 
1u regula. Mu1uo dió igualmente el suyo á las ~1Al\'1Ln 
acliones, ó :MAll'ILl.\ff,E venalium vendendorum leges, que 
eran evidentemente fórmulas para los contratos de venta. 
Finalmente las HosT1L1Aff,E actiones que parece haber sido 
fórmulas de los testamentos, llevaban asimismo el nombre 
fo HosTILIOl'I su autor. No conocemos los libri,Ill de jure 
.ivili de )l.uco Jmuo BRUTO mas que por el reproche que 
mereció su hijo por haber disipado los bienes inmensos re
unidos por su padre, de los que se hablaba en el preámbulo 
de esta obra. Por lo demás parece que es efecto de pura 
casualidad que estos tres libros lleven un nombre igual 
al que se dió mucho mas tarde á obras célebres por los ju
risconsultos Sabino y Casio. La familia Mucu. contó en su 
seno tres jurisconsultos ilustres que fueron Cónsules; pero 

"' solo dos de ellos pertenecen á nuestro segundo período: son 
P. Mucius SCÉvoLA, gran Pontífice y el mas anciano de 
todoa, y so primo QumTUS que era Augur. 
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CAPITULO III. 

EL DERECHO ROIIIA!'IO CONSIDERADO El'I SÍ MISMO AL fil! 

DE ESTE PER10D0, 

S, Cl,XXXVII. Comparacíon de las relaciones de este capí
tulo con el del perlada precedente. 

• 

Es indispensable para comprender perfectamente lo 
que be de decir sobre el Derecho romano de este período • 
referirse al cuadro ,que tracé de su estado al fin del perío-
do precedente, ó al menos una ojeada comparativa de 
ambos cuadros. Las comparaciones serán fáciles de ha-
cer por la precaucion que he tomado de seguir en el exá-
men de las doctrinas un órden exactamente igual en una 
p~rte y otra' de tal modo' que ni aun tengo necesidad de 
citarlos párrafos correspondientes. He debido tambiendis
pensarme de repetir la indicacion exacta de las fuentes de 
que se pueden sacar los desarrollos de las doctrinas que 
no he hecho mas que bosquejar. Aquellas eran necesarias 
porque la doctrina á que conciernen era absolutament; 
nuen en el período precedente; son inútiles pues 808 

"ffl estableeidas estas. ' ' 


